
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 

 

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DEL META 

 
Auto de Trámite No. 0040 

 
 

                 Villavicencio,  
 
 
 

  MEDIO DE CONTROL:    ACCIÓN POPULAR  
      DEMANDANTE:           WILLIAM ANCISAR ROMERO SANDOVAL  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO – CORMACARENA – 
UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS  

                 EXPEDIENTE:                  50001-33-31-003-2009-00249-02 
                  
                   

 
Visto el anterior informe secretarial, se dispone: 
 
Manténgase el recurso de Queja en la Secretaría de la Corporación, 

por el término de tres (3)  días a disposición de la contra parte, para que 
manifieste lo que estime oportuno, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 353 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 245 del 
CPACA.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

 
 
 
 

 
LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ MONTAÑO 

 

 

 


